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Resumen: 
De acuerdo con Erick Briones, especialista en derecho laboral, el trabajador que no se presente a su
trabajo y no avise a su patrono ya sea por medio de una llamada telefónica, mensaje de texto e
incluso por medio de la aplicación de WhatsApp, pueden rebajarle su salario;e incluso si el jefe
demuestra que su empleado esta mintiendo y que por eso no se presentó al trabajo, puede hacerle
una sanción, incluyendo una suspensión. Esta metodología se esta realizando, ya que en esa
circunstancia el trabajador demuestra que no hubo buena fe, sea público o privado.
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